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1.- ORGANIZACION.

      El Club de Natación Bromera Almassora con la colaboración del Ayuntamiento de Almassora,
organiza la V travesía a nado Playa Almazora.
      Esta quinta edición, la V travessía a nado Platja Almassora puntuará:
                    
              IV TROFEO AGUAS ABIERTAS DIPUTACIÓN.
      

2.- FECHA Y LUGAR

      La V travessía a nado Platja Almassora se celebrará el Sábado 3 de Julio de 2021.
      La prueba  de 1800 mts discurrirá entre la playa Plà de la Torre,  frente calle Venecia y playa
Benafelí frente camí Catalans.

      La entrega de dorsales se efectuará en la zona de playa Benafelí, frente camí Catalans donde se
encuentra la meta a partir de las 08:00 horas.

       A partir de las 08:30 se trasladará a los nadadores al lugar de salida con medio de transporte.

3.- RECORRIDO

      A las 09:30  horas se efectuará la salida de la prueba de 1800 mts.

      

Los participantes tomarán la salida desde playa Plà de la Torre, frente camí Venecia, se dirigirán en
línia recta mar adentro 200 mts hacia 1ª boya de giro (BG1). Una vez alcanzado este punto se
desplazarán en línea recta siguiendo boyas de balizamiento en dirección a la segunda boya de giro
(BG2), los nadadores se dirigirán hacia la playa y pasarán por el arco de META.
     Las boyas de giro (BG1 y BG2) deberán dejarse a la izquierda, como se muestra en la imagen
del recorrido.
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4.- PARTICIPACIÓN
      
      La participación de la V travessía a nado Platja Almassora en la prueba de 1800 mts.  está
abierta a las personas nacidas desde 2007 en adelante.  No se admitirán participantes de edades
inferiores a las señaladas.
 .
      Todos los nadadores mayores de 18 años acreditarán su identidad mediante DNI el día de la
prueba. Los nadadores menores de edad deberán entregar la autorización de padres o tutor que
encontrarán  en  la  plataforma  de  la  empresa  cronometradora  CRONO  4  sports
(www.CRONO4sports.es) o el mismo dia al recoger el dorsal podrán rellenar la autorización para
poder participar.
       Los nadadores con algún tipo de discapacidad deberán comunicarlo a la organización en el
momento de la inscripción para que ésta pueda proporcionar la ayuda necesaria.

5.- INSCRIPCIONES

      Las  inscripciones  se  realizarán  a  través  de  la  plataforma de  la  empresa  cronometradora
CRONO4sports (www.CRONO4sports.es). Éstas serán formalizadas una vez recibido el pago de la
misma.
      El plazo de inscripción finalizará el miércoles 30 de junio a las 23:59.  Se fija en 300 el máximo
número de inscripciones en la prueba de 1800 mts, procediendo por riguroso orden de inscripción y
pago,  por lo  que el  plazo antes  señalado podrá cambiar  hasta  la  fecha que se alcance los 300
inscritos.
      Debido a la incertidumbre generada por la Covid, a día de hoy no es posible determinar si
será posible organizar eventos deportivos populares o federados en verano.
     Por ello, las inscripciones permanecerán cerradas hasta que se conozca con certeza que
se pueden celebrar eventos deportivos populares o federados en espacios abiertos.
     En condiciones normales, se fija en 300 el máximo número de inscripciones. No obstante, es
muy probable que, en caso de permitir eventos deportivos, la participación esté limitada a un
número  menor.  El  aforo  permitido  por  las  autoridades  será  el  establecido  finalmente,
procediendo por riguroso orden de inscripción y pago.

      La inscripción en la presente travesía supone la aceptación de este reglamento.

* Al inscribirse en la V travessía a nado platja Almassora, los nadadores son conocedores que:

        A) La inscripción supone la autorización para el uso libre del nombre del participante y su foto
o imagen en todos los medios de comunicación (on line y off line) acreditados y relacionados con el
club organizador, ya sea en el ámbito nacional o internacional por tiempo ilimitado.
     
      B) De conformidad con lo establecido en la ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que su participación en la Prueba implica su
consentimiento  para  la  incorporación  de  los  datos  personales  facilitados  al  fichero  automático
existente para los organizadores. La finalidad de este fichero es el tratamiento para la gestión y
desarrollo de la prueba.
      C) Para inscribirse como Federado, los participantes deben tener ficha Federativa de Natación.

6.- PRECIOS

      Los precios establecidos para la prueba son:
     
      A) Desde apertura de inscripciones hasta miércoles 30 de junio de 2021 (ambas incluidas) o

http://www.CRONO4sports.es/
http://www.CRONO4sports.es/


hasta alcanzar los 300 participantes:
– 1800 mts          12€ federados

                                                       15€ no federados
     El plazo para solicitar la devolución del importe de la inscripción será hasta el viernes 18
de  junio,  a  partir  del  sábado  19  de  junio  y  hasta  el  miércoles  30  de  junio,  cierre  de
inscripciones,  se  podrá cambiar la  inscripción a  nombre  de  otro  participante,  pero no la
devolución del importe.
     Las  devoluciones  realizadas  antes  de  dicha  fecha  estarán  sujetas  a  la  política  de
devoluciones de la empresa cronometradora.
     
     No  obstante  lo  anterior,  si  una  vez  realizadas  las  inscripciones  las  autoridades  no
permitieran la celebración de eventos debido a una mala evolución de la situación sanitaria, se
procedería a devolver el  importe de las mismas (excepto 1 euro en copcepto de gestión y
utilización de la plataforma de inscripciones).

7.- CATEGORÍAS

      Se hará distinción entre las categorías masculino y femenina en la prueba de 1800 mts .
 Éstas son:

INFANTIL: 2006 y 2007;     14 y 15 años.

JUNIOR :  2002, 2003, 2004 y 2005;  16, 17, 18 y 19 años.

SENIOR: 1997 al 2001;    20, 21, 22, 23 y 24 años.

MASTER A: 1996 al 1987;     25 a 34 años.

MASTER B: 1986 al 1977;      35 a 44 años.

MASTER C: 1976 al 1967;     45 a 54 años.

MASTER D: 1966 al 1957;    55 a 64 años.

MASTER E: 1956 y mayores;   65 en adelante.

ABSOLUTA: Todas las edades.

LOCAL: 3 primeros locales.

DISCAPACITADOS: Todas las categorías.

CLUB: Suma de los 5 mejores tiempos, indistintamente si son masculino, femenino o mixto.

La  edad  que  delimita  cada  una  de  las  categorías  hace  referencia  a  la  edad  que  cumplirá  el
participante  durante  el  año  en  curso,  independientemente  de  la  que  tenga  en  el  momento  de
celebrarse la prueba.
 
   La organización de la prueba no se responsabiliza de la falsedad de los datos facilitados en el  
formulario  de  inscripciones,  recayendo  toda  la  responsabilidad  en  el  titular  de  los  datos
introducidos.



8.- PREMIOS
      
  Prueba de 1800 mts.

      Recibirán trofeo los siguientes participantes (masculino y femenino):
– tres primeros clasificados absolutos.
– Tres primeros  clasificados  locales.

                                          -     tres primeros clasificados de cada categoría.

      Recibirá obsequio el club que sume mejor tiempo entre los 5 primeros nadadores.

 9.- SISTEMA DE CRONOMETRAJE

      La toma de tiempos de los participantes de la travesía competitiva,  se realizará mediante un
sistema de cronometraje electrónico.
      Cada participante deberá llevar el dispositivo electrónico (chip) en cuálquiera de sus tobillos
durante la totalidad del recorrido, finalizando con el paso de éste por el arco de meta.
       La pérdida del chip imposibilita al nadador obtener su tiempo y su posición de llegada.
       Todos los participantes que completen el recorrido o sean recogidos del agua por cualquier
motivo deberán pasar por la zona de meta para devolver su chip.

10.- SEGURIDAD

        Durante  el  transcurso  de  la V Travessía  a  Nado Platja  Almassora,  el  coordinador  de
salvamento junto socorristas de la playa de Almazora y voluntarios velarán por la seguridad de los
participantes.
        Además de las boyas colocadas para marcar el recorrido se contará con varias embarcaciones,
kayaks y piraguas que orientarán y ayudarán  a los participantes en caso que fuera necesario.
        No se  permitirá  la  circulación  de  ninguna  embarcación que  no  esté  vinculada  con la
organización, en un mínimo de 100 mts a la derecha o izquierda de la línea de recorrido.
        La organización advierte del riesgo que supone la natación en aguas abiertas, por lo que debe
ser practicado por personas con una demostrada preparación y un correcto estado de salud. Así,
cada participante asume voluntariamente los riesgos de la actividad deportiva y, en consecuencia,
exime a la organización de cualquier daño o perjuicio que pueda sufrir durante el desarollo de la
prueba.
         Al realizar la inscripción, cada nadador, bajo su entera responsabilidad, confirma que posee un
nivel de condición física suficiente y necesario para afrontar la travesía a nado, así como que carece
de contraindicaciones médicas para tomar parte en este tipo de actividades deportivas.

11.- CONTROL Y JURADO

        La V Travessía a nado Platja Almassora se regirá por las normas del reglamento de aguas
abiertas de la R.E.F.N. (www.rfen.es/publicacion/13sc_información/107ss_reglamentos.asp)

 Será motivo de descalificación:

-La incorrecta identificación acuerdo a las normas establecidas.
-Iniciar la salida antes de la señal de los árbitros.
-Ayudarse de cualquier tipo de embarcación o medio auxiliar como trajes de neopreno, aletas, o
elementos de flotación.(excepto permiso de la organización)
-Alterar el nado de otros nadadores, vulnerando las normas del respeto.

http://www.rfen.es/publicacion/13sc_informaci%C3%B3n/107ss_reglamentos.asp


-Llegar a la meta por otro sitio distinto del canal de llegada.
-Cualquier  otra  circunstancia  no  prevista  en  el  presente  reglamento,  pero  que  a  decisión  del
responsable de la organización sea de descalificación.

12.- HORARIOS

– Identificación y recogida de chips: 08:00 a 09:10horas
– Traslado de participantes  desde zona recogida dorsales  a punto de salida con

medio de transporte: 08:30a 09:15 hora
– Salida prueba 1800 mts: 09:30 horas

     Se  realizarán  varias  salidas  mixtas,  con un aforo  aún por  determinar,  dependiendo de  la
normativa sobre eventos deportivos en espacios abiertos que esté vigente en el momento de celebrar
la travesía.
 
*Los horarios de las salidas pueden ser modificados en función de la participación por la
organización.

– Fin de la prueba competitiva: 10:15 horas aprox.

– Entrega de trofeos: 11:00 horas

– Cierre de guardarropía: 12:00 horas

13.- RECOGIDA DE CHIPS/ IDENTIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES

        La  Organización  habilitará  una  zona  de  indentificación  y  guardarropía  en  la  que  los
participantes  recogerán  el  chip  y  el  gorro  de  la  travesía,  así  como  un  lugar  donde  dejar  sus
pertenencias durante la realización de la Travesía.
        Para recoger el chip y el gorro será necesario facilitar a la Organización el DNI, con el cual se
comprobará la inscripción.
        Una vez recogidos, se procederá a marcar el hombro derecho del nadador con su número de
participante para su correcta identificación durante la prueba.

14.- SUSPENSIÓN DE LA PRUEBA

        La organización se reserva  el derecho de suspender la travesía por cuestiones climatológicas o
cualquier otra circunstancia que desaconseje su celebración.
        Si la salida llegara a producirse, la prueba se tendrá por realizada, aunque se suspenda durante
su celebración.En caso de no realizarse no se aplazaría la travesía, se daría por finalizada y se
efectuaría la entrega del avituallamiento a todos los inscritos.

15.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO

       La Organización se reserva el derecho de modificar el presente reglamento, avisando a los
participantes inscritos a través del correo electrónico si la modificación se realizara a menos de 15
días de la celebración de la travesía.



16.- DECLARACIÓN RESPONSABLE

     La inscripción en la V Travessía platja Almassora conlleva implícitamente la aceptación de la
siguiente Declaración Responsable:

1.  Que  conozco  y  acepto  íntegramente  el  Reglamento  de  la  prueba  deportiva  denominada  V
TRAVESSIA PLATJA ALMASSORA, que se celebrará el sábado 3 de julio del 2021.

2. Que estoy físicamente bien preparado para la competición, gozo de buena salud general, sin
padecer enfermendad, defecto físico o lesión que pueda agravarse con mi participación en dicha
prueba.  Si  durante la  prueba,  padeciera algún tipo de lesión o cualquier  otra  circunstancia  que
pudiera  perjudicar  gravemente  mi  salud,  lo  pondré  en  conocimiento  de  la  Organización
inmediatamente.

3. Que soy consciente de los riesgos que conlleva esta prueba. Por ello, asisto de propia voluntad e
iniciativa asumiento íntegramente los riesgos y consecuencias derivadas de mi participación.

4. Que dispongo de capacidad física, destreza técnica y del material deportivo adecuado para la
participación en esta prueba.

5. Que conozco y me comprometo a cumplir las normas y protocolos de seguridad establecidos por
la  Organización  para  la  prueba  deportiva  en  la  que  voy a  intervenir,  así  como a  mantener  un
comportamiento  responsable  que  no  aumente  los  riesgos  para  mi  integridad  física  o  psíquica.
Seguiré las instrucciones y acataré las decisiones que tomen los responsables de la Organización
(jueces, personal sanitario y de la organización) en temas de seguridad.

6. Que autorizo a los Servicios Sanitarios de la prueba, a que me practiquen cualquier cura o prueba
diagnóstica  que  pudiera  necesitar  estando  o  no  en  condiciones  de  solicitarla;  ante  sus
requerimientos me comprometo a abandonar la prueba si ellos lo estiman necesario para mi salud.

7. Que me comprometo expresamente a no bucear o sumergirme para tocar el fondo durante mi
permanencia en el mar durante la prueba. Asimismo, me comprometo a seguir en todo momento las
indicaciones del CLUB NATACIÓ BROMERA ALMASSORA, como entidad responsable de la
organización de la prueba.

8. Que reconozco que la prueba se realiza dentro de mar abierto con los riesgos y peligros que
conlleva.

9. Que autorizo a la organización de la prueba a utilizar cualquier fotografía, filmación o grabación
que tome, siempre que esté exclusivamente realcionada con mi participación en este evento.

17.- CONTACTO

      Para cualquier consulta relativa al presente reglamento o cualquier otro aspecto de la travesía se
puede  contactar  con  el  Club  Natació  Bromera  Almassora  en  la  dirección  de  correo:
infoclubnataciobromera@gmail.com    

mailto:infoclubnataciobromera@gmail.com

